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        CIRCULAR 49/2025  
(Modificada 30/12/25) 

REGLAMENTO PRUEBAS ESPECÍFICAS RANKING GALLEGO ABSOLUTO 2026 
 

Calendario de pruebas:  1ª Prueba: 1 de noviembre de 2025. Miño Club de Golf Ártabro 
2ª Prueba: 22 de noviembre de 2025. Club de Golf Val de Rois. 
3ª Prueba: 31 de enero de 2026. Real Club de Golf de La Coruña 
4ª Prueba: 15 de marzo de 2026. Golf Balneario de Mondariz 
5ª Prueba: 18 de abril de 2026. Real Montealegre Club de Golf 
 

Estas pruebas serán puntuables para los siguientes Rankings de Selección gallegos:  
 Absoluto masculino (Interautonómico de España Masculino Absoluto). 
 Absoluto femenino (Interautonómico de España Femenino Absoluto).  
 Femenino mayores de 25 años (puntuarán las 3 mejores vueltas de las 5 pruebas). 

 
Sistema de puntuación: Según el resultado obtenido, se concederá ́al jugador/a los puntos que correspondan según 
las Circulares que se publicarán al efecto.  
-Para que la prueba sea válida a efectos de Ranking, deben haber terminado de jugar al menos el 70% de los 
participantes. En caso de que no hayan terminado de jugar al menos el porcentaje requerido, se anulará la Prueba y el 
Club devolverá el importe de la inscripción. 
-En el caso de que hayan terminado al menos el 70%, solo a los jugadores/as que hayan jugado 14 hoyos o menos 
(grupos que no hayan tomado la salida en el hoyo 15), una vez suspendida la Prueba por el Comité, el Club les 
devolverá el importe de la inscripción. 
 
Fórmula de Juego: 18 HOYOS STROKE PLAY SCRATCH.  
Participantes: Podrán tomar parte todos/as los/as jugadores/as con licencia por la FGG y hándicap mundial igual o 
inferior a 20,4. En caso de exceso de inscritos se eliminarán los jugadores/as con hándicap más alto.  
Inscripciones: Deberán realizarse vía inscripción en la web www.fggolf.com (Torneos-Golf Directo). El cierre de 
inscripción será ́el jueves anterior a la celebración de cada prueba a las 10:00h. Los derechos de inscripción serán de 
22 euros y de 16 euros para juveniles (jugadores que cumplan 18 años o menos en el año en curso). El precio del 
entrenamiento será ́de 17 euros y de 12 euros para juveniles.  
TARJETA ELECTRÓNICA: Se utilizará tarjeta electrónica. El uso de tarjeta electrónica no exime al jugador de la 
obligatoriedad de registrarse en la Oficina del Torneo antes del comienzo de cada vuelta de la competición, y de 
comprobar los resultados con el resto de jugadores de su grupo al finalizar la vuelta, en el lugar designado para ello. 
 
Horario de Salidas: Las salidas serán por orden de hándicap, haciéndolo en primer lugar los jugadores de hándicap 
más bajo. (Si un/a jugador/a necesitara salir en las últimas partidas, deberá comunicarlo por escrito y se le atenderá su 
petición dentro de lo posible). 
 
NOTA IMPORTANTE: Los jugadores admitidos que no avisen por escrito, antes de las 14:00 horas del día anterior al 
comienzo de la prueba, que no asistirán a la misma, no podrán participar en ninguna otra prueba federativa, mientras 
no abonen el importe de la inscripción de la prueba a la que no se han presentado.  
 
 
 

A Coruña, 10 de octubre de 2025 
SECRETARIO GENERAL 
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